
 

 

RESOLUCIONES AOPTADAS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 01-2016, 

CELEBRADA POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL MARTES 22 DE 

MARZO DEL 2016. 

Res. 01.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE por unanimidad aprobar el acta de 

la sesión ordinaria 05-2016, celebrada el jueves 10 de marzo del 2016, excepto la 

resolución de concejo concerniente al  segundo punto del orden del día.  

Res. 02.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal de conformidad al memorando N.GADMCN-SC-

2016-006-M, del 15 de marzo del 2016, suscrito por el Ing. Joel Parra Rojas y Sr. Arnoldo 

Baquerizo Figueroa,  concejales principales y criterio legal del Ab. Edgar López Méndez, 

Procurador Síndico, subrogante,  RESUELVE por unanimidad derogar  la aprobación en 

primera, segunda instancia y reforma al Art. 13 de la ORDENANZA DE REFORMA A LA 

ORDENANZA PARA LA CONDONACIÓN DE DEUDAS POR CONSUMO DE AGUA POTABLE Y 

USO DEL ALCANTARILLADO PÚBLICO EN EL CANTÓN NARANJAL, tratado en las sesiones 

ordinarias de concejo 03-2016-18-02-2016, 04-2016-25-02-2016 y 05-2016-10-03-2016, 

respectivamente, a la vez se autoriza la creación de un nuevo proyecto de ordenanza la 

misma que deberá  estar sustentada con informes técnicos municipales correspondientes .  

Res. 03.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal de conformidad al Art. 57, literal s) del Código 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, oficio GADMCN-A 

N.160068, del 21 de marzo del 2016 RESOLVIÓ: conceder licencia con cargo a vacaciones  

y autorización para salir del país al Ing. Marcos Chica Cárdenas, alcalde de Naranjal, desde 

el jueves 24 de marzo del 2016 hasta el domingo 03 de abril del 2016,  quedando en 

calidad de subrogante de la alcaldía el Sr. Arnoldo Baquerizo Figueroa, concejal principal, 

en efecto se autoriza además la principalización  de  la concejala suplente Ing. Carmen 

Vera Quinto, mientras el titular de la concejalía se encuentre en el ejercicio de funciones de 

alcalde subrogante las fechas señaladas.    

 

 

 

Lic. José Lenín Torres Alvarado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM.  

 


